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Bosnia y Herzegovina: El general Radislav Krstic, declarado culpable de 

genocidio  

 

 

Amnistía Internacional ha acogido con satisfacción la sentencia dictada hoy por el Tribunal 

Penal Internacional para la ex Yugoslavia, en la que se declara al general Radislav Krstic culpable del 

genocidio cometido tras la caída de Srebrenica y se le condena a 46 años de prisión, la pena más larga 

impuesta hasta ahora por el Tribunal. 

 

«La sentencia constituye una importante contribución a la búsqueda de justicia para los 

millares de víctimas de ejecuciones sumarias de Srebrenica y para sus familiares —ha dicho Amnistía 

Internacional—. Es la primera que dicta el Tribunal por genocidio y en ella se reconoce también la 

magnitud de las violaciones sistemáticas del derecho internacional humanitario cometidas por los 

serbios de Bosnia contra civiles y soldados musulmanes bosnios en su mayoría inermes». 

 

En particular, el presidente del Tribunal ha reconocido los graves daños psicológicos causados 

a los familiares de las víctimas de Srebrenica, de quienes ha dicho que viven «vidas amputadas» seis 

años después de la matanza. 

 

«Aunque esta sentencia es importante jurídicamente, el proceso judicial debe contribuir 

también a poner fin a la continua impunidad que obstaculiza el regreso de quienes fueron expulsados 

de Srebrenica —ha añadido la organización—. Las autoridades competentes deben detener tanto a 

quienes apretaron el gatillo como a los que planearon y ordenaron la matanza de Srebrenica en un nivel 

militar y político superior». 

 

La organización ha señalando que, aunque en los asesinatos de Srebrenica participaron 

centenares de soldados, hasta ahora el Tribunal sólo ha juzgado por sus delitos a dos de los 

responsables. En los tribunales bosnios no se ha celebrado ningún juicio en relación con Srebrenica. 

 

Amnistía Internacional ha pedido al gobierno de la República Srpska que asuma la 

responsabilidad de detener y trasladar al Tribunal a todos los sospechosos contra los que se haya 

dictado acta de acusación desde el fin de la guerra en Bosnia y Herzegovina y que continúan en 

libertad en la entidad. 

 

Asimismo, la organización ha instado a la Fuerza de Estabilización (SFOR) a que adopte una 

estrategia más agresiva con respecto a las detenciones. 

 

«En lo que va de año, la SFOR sólo ha detenido a un sospechoso —ha explicado Amnistía 

Internacional—. Hemos pedido reiteradamente a la Fuerza de Aplicación bajo el mando de la OTAN, 

la IFOR, y a su sucesora, la SFOR, que, cumpliendo la obligación que han contraído en virtud del 

derecho internacional y de los Acuerdos de Paz de Dayton, localicen y detengan a las personas contra 

las que el Tribunal haya dictado acta de acusación». 

 

Asimismo, Amnistía Internacional ha destacado la importancia que tiene para las familias de 

las víctimas de la matanza de Srebrenica la identificación de los 4.000 cadáveres que se calcula que 

han sido exhumados hasta la fecha en fosas comunes. 
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«Hasta que no se identifique a sus seres queridos y se les entreguen los cadáveres para que los 

entierren, es muy poco probable que las familias consideren que se ha hecho justicia», ha manifestado 

la organización. 

 

Amnistía Internacional ha pedido a la comunidad internacional que garantice el apoyo 

continuo al programa de identificación por medio del DNA emprendido por el Instituto sobre las 

Personas Desaparecidas de Bosnia y Herzegovina, fundado recientemente por el Comité Internacional 

sobre Personas Desaparecidas. 

 

Radislav Krstic tiene derecho a apelar contra la sentencia y la condena ante la Sala de 

Apelaciones.  

 

Información general 

 

El juicio del general serbio de Bosnia Radislav Krstic, primer miembro de alta graduación de 

Ejército de los Serbios de Bosnia que comparece ante el Tribunal, comenzó el 13 de marzo del 2000. 

Se habían presentado contra el militar ocho cargos de genocidio, complicidad para cometer genocidio, 

crímenes de lesa humanidad y violaciones de las leyes y costumbres de la guerra. Es el primer juicio de 

un militar serbio de Bosnia de alta graduación acusado de genocidio en relación con la matanza de 

hombres y muchachos y en él se han presentado pruebas reunidas en las exhumaciones de cadáveres de 

personas a las que se cree que mataron cuando el enclave protegido por la ONU cayó en julio de 1995. 

Se ha llamado a declarar a un total de 128 testigos, incluidas las esposas y madres de los hombres y 

muchachos muertos en Srebrenica. 

 

Radislav Krstic era jefe de la Segunda Brigada del Cuerpo de Romanija del Ejército de los Serbios de 

Bosnia, y cuando éste se fundió con el Cuerpo de Drina en 1992 se convirtió en su jefe adjunto. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en Londres, 

Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en <http://www.amnesty.org>. Para los 

documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten la sección «centro de documentación» de 

las páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro>. 


